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PROYECIO DE LEY CONSTITUCIONAL 

El Congresista que suscribe; 

CONS1DERANDO: 

QUE., el preceso de desccnt'["li2aciá~ dal país ¡¡ lrA 
ve~ de las Reg~ones, es un mdnd.co conscitucional de la Carta 
Magna de 1979, 

Que, In madurez política de la Nac~án no se dari 
en 'tanto no ejérza directa y descentralizadamcn~c la conducción 
de su destino y disposición de sus recursos "dmini.t~~tivos y 
ec.onómicos. 

Que, el proceso de Regionalización .1 ponerse en 
práctica demostró que si bien es cierto adoLecía de algunas d~ 
ficiencias , estas 60r1 [~cilmente ~uperllblcs. 

Que, en el propósitD de volver a La institucionali 
dad,democrática que se está operando, es indispensable Gue se 
restituya los Gobiernos Regionales cumo expresión de ta vuluncro 
descentra lista que debe [ene~ un gobierno renlccntc democ~ático 
y moderno. 

Propone a con,idecación del Congreso Conseituyente 
el siguiente proyecto de ley: 

EL CONGRESO, . ccc. 

Ha dado la ley si~uienle: 

ARTlCULO lo.- Modif{case el ¡niciso l) del artículo 
2650 de lü Constitución política de~ Peru, el mismo que quedar. 
redactado Can el siguiente texlo: 

"ArtÍcu Lo 2650,- Inciso 1) Elegir de su seno a su 
Presidente", 

. ARTICULO 20,- Adiciónase comO paree final del ar-
tículo 264 de la Constitución PoLftica del Perú el del siguience 
text.o: 

' "El Presidente del Consejo Region.l, es elagido por 
5ufta&i~ directo y por mayor[a ~i~ple. por un periodo de cinco 
(05) añOs. 

Para ser ~le~ido Presidente del Consejo Regional se 
requiere ser residente en la Región y las mismas caLidades que 
paca ser Diputado". 
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CQNC.IrlSO CQIGl7RI7rHrE' DEWOCIU raJ 

'. OlSPOSICION TRANSITORIA 

El Podee Ej,,~urivo en un plazo n'oomayor de 60 días 
adecuará la legislación ~elaciva a RegionBlización, vencido 
los cuales convocari a eleeciooes regionales. 

OlSPOSlCIO~ FINAL 

Derógase los dispositivos que se opon8Bn a la pre 
sente ley la ~isma que entrarú en vigencia al dí. si~uiente de 
Su p<blicación en el diario oEicial "EL Peruano". 

CDngreOO C!'netituyanla Oel'llo~átlcO 
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Segtin lo acc,rdadc con 
en aplicación d~l . 
Regl~~nto pase la 
y Reglamento del Cong 

1 señor Presidente, 
9 del Articulo 4S' del 

,isi6n dE' Constituci6n 

VASCO pn;oM 
a,)'CI1' dtll Con" ..... w 
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